
tarifas temporada de verano 2012 (del 17/12/11 al 08/04/12)

Unidad Meli Cülla                  Quiñe y Epu
monoambiente cab.1 dormitorio                   cabañas 3 dormitorios

Temporada/ Pasajeros 2 pax 2/ 3 /4 pax 4 pax 5 px 6 pax 7 pax 8 pax

Diciembre $ 290 $ 360 $ 430 $ 520 $ 520 $ 660 $ 660
del 17/12 al 29/12/11

Enero - Febrero $ 450 $ 550 $ 650 $ 750 $ 750 $ 900 $ 900
del 30/12/11 al 29/02/12

Marzo $ 290 $ 360 $ 430 $ 520 $ 520 $ 660 $ 660
del 01/03 al 04/04/12

Semana Santa $ 450 $ 550 $ 650 $ 750 $ 750 $ 900 $ 900
del 05/04 al 08/04/12

NOTAS:NOTAS:
+ Tarifas expresadas en $ (pesos), pago en efectivo, sujetas a modificación.

TERMINOS Y CONDICIONES DE RESERVA  (*)

 - Las reservas se confirman mediante depósito de una seña dentro de las 72 hs de solicitada, pasado ese lapso la misma queda sin efecto.

 - En temporada de esquí y verano se confirman con una seña del 30%, y en temporada baja con el 50%;   el saldo se abona al alojarse.

 - El depósito de la seña implica la aceptación de la tarifa y de los presentes términos y condiciones de reserva.

 - En temporada de esquí sólo tomamos reservas semanales, de sábado a sábado.  En Semana Santa tomamos reservas de 3 noches mínimo.

 - No operamos con tarjetas de crédito ni débito.

 - En temporada de esquí y verano las tarifas incluyen desayuno y transfer in/out.  En temporada baja esos servicios son opcionales.

 - Horario de check in: a partir de las 14 hs.  Horario de check out: a las 10 hs.

 - Los bebes menores de 2 años no abonan alojamiento, durmiendo en cuna.  Los niños mayores de 2 años cuentan igual que un adulto.

 - No aceptamos mascotas.

 - Una vez confirmada una reserva cualquier modificación de fechas deberá realizarse por lo menos con 15 días de anticipación a la fecha

reservada y está sujeta a disponibilidad.  

 - Art. 34 ley 24240  (defensa del Consumidor): Ud. podrá revocar  la reserva durante el plazo de cinco (5) días corridos, contados a partir de la

fecha en que haya depositado la seña o pagado su estadía,  sin responsabilidad alguna, siendo por su cuenta los gastos de devolución. 

En ese caso se reintegrará la seña reteniendo el 10% del total de la estadía reservada, en concepto de gastos administrativos.  

En caso de cancelación posterior a dicho lapso no se reintegrará la seña.

 -  Ordza. 3939 Art. 39 :  Si al término del lapso de 24 hs. de la fecha en que debe arribar el huésped no se presentara ni comunicara su cambio

de llegada, perderá: (a) el importe depositado como seña, sin derecho a reclamación alguna y (b) el derecho a la estadía reservada.

(*) Tarifas y promociones para pasajeros que contratan en forma directa.  Agencias de viajes consultar términos y condiciones por mail.
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